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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, mayo, dos (2) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO VERBAL EXTINCION DE SERVIDUMBRE. 

Radicación:  15466-40-89-001-2024-00038-00 

Demandante: EFRAÍN MONTAÑEZ FERNANDEZ 

Demandado: EDUARDO MONTAÑEZ MESA Y OTROS 

 

Al revisar el plenario se constata que el 26 de abril de 2024, el demandante, a través 

de su apoderado, allega memorial en el que manifiesta haber subsanado lo yerros 

advertidos a la demanda en proveído del 18 de abril del año en curso.  

 

En ese norte, al observar el escrito presentado se advierte que la demanda no se 

subsanó en debida forma, toda vez que el demandante no allegó el respectivo 

dictamen pericial, el cual, debía anexar conforme al artículo 376 del Código General 

del Proceso.  

 

El citado artículo a letra establece,  

 

“Artículo 376. Servidumbres. En los proceso sobre servidumbres se deberá citar 

a las personas que tengan derechos reales sobre los predios dominante y 

sirviente, de acuerdo con el certificado del registrador de instrumentos públicos 

que se acompañará a la demanda. Igualmente, se deberá acompañar el 

dictamen sobre la constitución, variación o extinción de la servidumbre” 

(Negrilla fuera del texto original”  

 

Nótese, que fue el propio Legislador que el estableció la obligación de aportar 

dictamen pericial sobre la constitución o extinción de la servidumbre con la 

demanda, luego, no es capricho del Despacho exigir la presentación del mismo, por 

ende, su exigencia no constituye una carga antijurídica. 

 

En consecuencia, la demanda de la referencia será rechazada conforme a lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Monguí,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo de las diligencias, 

dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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